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Proceso Sucesión Testada  

Demandante  Yolanda Jaramillo Marín          

Causante  Javier de Jesús Mejía Castrillón  

Radicado 05001-31-10-011-2020-00200-00 

Instancia Única  

 

Decisión 

Reconoce Calidad de Heredero – 

Reconoce Personería – Requiere a Los 

Partidores        

 

                                       

                                        En atención a la sentencia de filiación allegada a 

este proceso proferida por el juzgado Trece de Familia de Medellín mediante 

la cual declaró que el causante Javier de Jesús Mejía Castrillón, quien en vida 

se identificaba con la cédula de ciudadanía N° 70.093.084, es el padre 

biológico de ESTIBEN TORRES, identificado con la cédula de ciudadanía N° 

1.152.213.461 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 491 CGP, se 

le reconoce la calidad de heredero dentro del presente juicio 

liquidatorio.  

  

 

                                         Y en los términos del poder conferido, se 

reconoce personería a la abogada Catalina Zapata Ríos, portadora de la T. P. 

N° 191391 del CSJ, para que lo represente. 

 

 

                                         En consecuencia, se requiere a los partidores 

Berta Lucia Ospina Rúa con T.P. 44640 y Giovanni Armando García Marín con 

T.P. 246306 para que tengan en cuenta al heredero reconocido ESTIBEN 

TORRES, al momento de realizar el trabajo partitivo que les fue encomendado 

mediante audiencia del pasado 28 de septiembre del presente año.   

 

 

NOTIFÍQUESE 
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